
lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS,
EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN POLÍTICA lOCAL; Y 119 DE lA
lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-29

ARTíCULO ÚNICO: Se inscriben con letras doradas en una placa que habrá

de colocarse en el vestíbulo del Recinto Oficial del Poder Legislativo, los

nombres de las mujeres que han sido Diputadas integrantes del Honorable

Congreso del Estado, de la Cuadragésima Sexta Legislatura a la Sexagésima

Segunda Legislatura, como un justo reconocimiento a su participación política

en la vida democrática de Tamaulipas.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición, y quedan sin efectos los acuerdos precedentes relacionados

con el objeto de esta resolución.



SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 5 de marzo del año 2014

DIPUTADA PRESIDE JA

ANA MA~~'.t' GU~VARA
,.

DIPUTADA SECRETARIA DIP

NA RIVERA VELÁZQUEZPATRICIA GUILLEIRMAL

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INSCRIBEN CON
LETRAS DORADAS EN UNA PLACA QUE HABRÁ DE COLOCARSE EN EL VESTíBULO DEL
RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO, LOS NOMBRES DE LAS MUJERES QUE HAN
SIDO DIPUTADAS INTEGRANTES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, DE LA
CUADRAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA.


